
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿blec'm,ento Púbn.o de Edu(¿cón Supenor

nesouucróru ruú¡¡eno Á3L DE

( t9 ue agosto de 2022 )

Por la cual se causan novedades y modiñcac¡ones a la Resolución 432 del 17 de agosto de 2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA TCC¡¡OIÓEICI INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,

En e.¡erc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las confer¡das por el l¡teral ¡) del
atliculo 241del Acuerdo 05 de 2013 "Estetuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorable Corte Constituc¡onal en sentencia C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunc¡ó
sobre el régimen jurídico de los profesores de catedra de las lnstituciones de Educación Superior,
quienes no t¡enen el cerácter de empleados públ¡cos ni trabajadores of¡ciales.

Que, según lo dispuesto por la citada sentenc¡a C-006, los profesores catedráticos de las lnstituciones
de Educación Superior Eslatales tendrán derecho al reconocimiento proporcional de las prestac¡ones
soc¡ales previstas para los docentes empleados públicos, serán af¡liados a una Ent¡dad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL).

Que, ident¡f¡cadas las necesidades de personal docente para el desarrollo curricular durante el
Segundo Semestre Académico de 2022 y ante la ¡mpos¡b¡lidad de ejecutarlo con docentes de planta,

se hace necesar¡o nombrar profesores de hora cetedra, para cumplir a cabalidad con los programas
académicos de la ETITC.

Que, med¡ante coneo electrón¡co del 18 de agosto de 2022, la V¡cenecloría Académica, sol¡citó la
mod¡ficación de carga académica de algunos docentes de hora cátedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1'- Mod¡fcar la carga académ¡ca de los siguientes docentes de Hora Catedra, para que
se desempeñen como tal a part¡r del dieciocho (18) de agosto y hasta el catorce (14) de d¡c¡embre
de 2022, al tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educación
superior y en conformidad con la carga académica as¡gnada por la Vicenectoría Académica así:

SIERRA RAf{IREZ DIEGO ARMANDO C.C. 79.990.049
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ZAMBRANO PULIDO JOHN ALEXANDER C.C. I.0I8.47I.498

CONCEPTO ASIGNATURA
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ARTíCULO 2. - Se aclara que la l¡quidación de nóm¡na de Agosto de 2022 * generó con la
as¡gnación de carga inicial y ya se encuentra en curso para el proceso de pago. Por lo tanto, el ajuste
en el aumento de nómina por la mod¡ficación de horas en la carga académ¡ca se [eal¡zará en
liquideción de nómina de Septiembre de 2022.

ARTíCULO 3. - La as¡gnación bás¡ca se cancelará de conform¡dad con el decreto salarial v¡gente,
por mensual¡dades iguales o proporcionales el tiempo laborado.

ARTíCULO 4. - La asignación básica, se imputará con cargo al s¡gu¡ente Certif¡cado de
Disponib¡l¡dad Presupuestal (CDP) No. 622, expedido por el área de presupuesto para la v¡gencia
2022.

ARTíCULO 5. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las siguientes: 1.) Cumpl¡r lo
dispuesto por la Const¡tuc¡ón; las Leyes de Repúblicá; El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnst¡tución. 2.1 Preparar con responsabilidad las clases y los materiales
necesarios para el logro de los objetivos académlcos y poner al serv¡cio de la lnstitución toda su
capacidad intelectual, profesional y docente. 3.) Desanollar el cunículo de las asignaturas cumpl¡endo
el programa aprobado por la lnstituc¡ón. 4.) Real¡zar las evaluac¡ones perc¡ales y finales en los
perfodos y fechas fijadas en el calendario lnst¡tucional. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres
(3) días s¡guientes a la práctica de las d¡ferentes evaluaciones las calilicac¡ones de las mismas y los
informes solicitados. 6) lmpartir una formac¡ón integral a los estudiantes, enseñando con el ejemplo
de v¡da diar¡o. 7.) Registrar diariamente sus actividades y asastenc¡a en los l¡bros dest¡nados para el
efecto. 8.) Observar las instrucciones que le ¡mpartan las d¡rectivas en relac¡ón con el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones académicas a su cargo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nstituc¡onal. 10.)Compénsar las clases que por razones defueza mayor
no pueda dictar en el horario fijado, prev¡e autor¡zación otorgada por el Decano. 11.) Cumpl¡r los
procedim¡entos que dentro de la organ¡zación tenga establec¡dos la lnstitución.12. ) Dar orientac¡ón,
esesorÍa y consejos a los estudiantes para la elaborac¡ón de trabajos, prácticas e invest¡geciones que
sean obleto del desárollo curricular. 13.) Dar oportuno aviso a la autor¡dad académica sobre actos
de ¡ndisc¡plina o cualquiera otro que t¡enda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prácticas. '14.) Cumplir con las labores complementarias que les sol¡cite la autoridad
académ¡c€ referente a reuniones de trabajo, or¡entac¡ón de trabajo de grado, hab¡litaciones,
supletorios, jurado de trabajo de grado, val¡dac¡ones, etc. 15.) Atender las demás activ¡dades que le
as¡gne la lnst¡tución y correspondan a su eiercic¡o docente.

ARTíCULO 5. - La v¡nculación podrá terminarse un¡lateralmente a cr¡terio de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técn¡co Central

ARTíCULO 7. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunc¡ará con una
anticipación no ¡nferior a un mes y su retiro podrá surtir efecto solamente a partir de la aceptación por
parte de la Rectoría de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central.
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RESOLUCIóN NUMERO 434 DE 19 de agosto de 2022 HO,A No,3

ARTiCULO 8. - El profesor que abandone la cátedra sin justificac¡ón alguna y en todo lo demás
disc¡plinario, se reg¡É por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modificedo por la ley 2094 de 2021 ,

Código Disciplinar¡o Unico, para tal fin.

ARTíCULO 9. - Ordenar al Profesional Especializado de Talento Humano efectuar la conespondiente
l¡quidación de la carga prestac¡onal, de Seguridad Social y los aportes parafiscales proporc¡onales
según lo ordena la ley.

ARTíCULO 10. - Ordenar a la Oficina de Tesorería para que ejecute los pagos al docente y a las
diferentes entidades según coresponda, de acuerdo con lo ordenado en el artÍculo 90 de la presente
Resoluc¡ón.

ARTíCULO f l. - La presente Resolución rige efectos fiscales a partir de Ia fecha de su vinculac¡ón

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los l9 dlas de agosto de 2022

EL RECTOR,

D
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidenc¡a oleañnica:
Edgar Máuricio López Lizerezo - Socralario General.
Ariel Tovar Gánez - V¡cenedor Adminidr¿tivo y F¡nanciero.
MiJuel Antoñ¡o Moaales 8effán - VrconBdor Acádém¡co.
Lucib€lh Blanc+Br Ma6tre - PrElÉ8¡onel Especjalizádo de Talento Humano-
Martha Pafich Sa.ria fo.o - Prcle8iooal de la Vrcenectoría Acad&ni¡

Proyecc¡óñ con gvidenc¡a electrón¡ca:
Omar Esteben Cañon Orjuela - Técnico Opé.ati\,o de NóniM
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